
Manual del uso del Sistema



•• Consulta aquí las solicitudes de informadon, y sus •• Si quieres preguntar al Gobierno Federal o a
respuestas, que han reahzaao ouas per1icnas a través algún otro estado de la República Mexicana _
del sistema Infomex J¡lIisco•• - .. U .qui.
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¿Olvidbte tu contraseña?

Iniciar sesi6n

Jalisco
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Si ya te regi.rtrtntlt &ntI!riOt'Tnl!ll:te, ingresa al
sistema een tu nombre de u.s-u.arior c:ontrasltña.

¿Aún NO tienes un u.s-uario?rq.stnt.e ahO....~

Las adecuaciones para iniciar lnfomex con la nueva ley, ya comenzaron. por lo que se espera que a la brevedad
se encuentre trabajado al cien porciento.

Oerivado d.1 cambio en', normltJvld.d en el UIO del Sistema Infemex J.II,co. por l•• ntrad. en vlgorda', Ley
de Información Publica del est.do d. ).hlco y su. Municipios. s. l•• informa I l. Joci.dld en g~.r.1 que.
partir del primero d. abnl. fecha.,. que entra en yigor l. nueva ley. el Sistemi Informex J.hsco "tlr.
deshabilitad. la opdon 'ingre..s.r nueva solicitud", todils las demás funciones del sistemoilpermanecenn .iln
cambios.
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Registro de nuevo usuario al sistema

Para registrarse, el usuario deberá ingresar al portal Infomex Jalisco (http://www.infomexjalisco.
org.mx). Una vez dentro, se le solicitará su nombre de usuario y contraseña.

	  

Para que una persona pueda ingresar una nueva solicitud al sistema INFOMEX Jalisco, es 
necesario que se registre. Una vez registrada, la persona, mediante su nombre de usuario y 
contraseña, podrá solicitar a cualquiera de los sujetos obligados la información que requiera.

En caso de NO contar con un nombre de usuario y contraseña, podrá registrarse haciendo click 
sobre el recuadro que indica “regístrate ahora”  



Hecho esto, se abrirá una nueva ventana en donde se le solicitará a la persona información 
personal así como el nombre de usuario y contraseña que desean utilizar para futuros accesos 
al sistema.

Los datos marcados con * son campos que la persona deberá llenar para poder ingresar al 
sistema.

IMPORTANTE: se ha colocado una nota en el registro de la persona, en donde se le 
menciona, que el tienen la libertad de proporcionar sus datos reales o ficticios en el 
sistema; sin embargo para que proceda algún recurso de responsabilidad, deberá 
demostrar la identidad.



Conocimiento de la pantalla principal

Ya sea una persona común o un encargado de Unidad de Transparencia, una vez ingresado 
el nombre de usuario y contraseña, se le presentara una pantalla con un comportamiento muy 
similar.

En la parte izquierda de la pantalla, se le presenta al usuario un menú de opciones para el reg-
istro, atención y seguimiento de solicitudes. A continuación se explica brevemente el significado 
de cada una de estas.

	  

• Nueva Solicitud: en esta sección, la  persona podrá una nueva  solicitud
 de  información  o  en  su  caso  de  derechos  ARCO  para cualquier 
sujeto  obligado  registrado  en  el  sistema.  En  el  caso  de  las 
unidades de transparencia,  podrán registrar sus solicitudes de infor-
mación que les llegaron vía manual.



• Recurso de Revisión ante el ITEI: a través de esta opción, la persona podrá 
dar de alta algún recurso de revisión que quiera de aquellas solicitudes que 
le fueron negadas. (opción disponible solo para la persona).

• Mis Solicitudes: en el caso de la persona, aquí se listaran la solicitudes lle-
vadas a cabo por él; además podrá hacer búsquedas y consultar el historial 
de su solicitud. 

En caso de la Unidad de Transparencia aquí podrá consultar las solicitudes que le fueron asig-
nadas.

• Actualizar mis Datos: aquí se podrá modificar los datos del usuario, asi como 
modificar su contraseña de acceso.



Registro de nueva solicitud de informacion

La persona que desee registrar una nueva solicitud de información, deberá completar cuatro 
pasos, mismos que se detallan a continuación.

Dicha información se encuentra dividida en cuatro apartados. 

Los apartados son (que información solicitas), (como deseas recibir la información), (datos del 
solicitante) e (información estadística).

	  

Una vez, hecho click en la opción de Nueva Solicitud, se le presentara al usuario una pantalla 
requiriéndole información específica de su solicitud.


